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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Calarcá Q., cinco (05) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del proceso de Sucesión Intestada promovida por el señor José Ramiro 

Vargas Oses donde aparece como causante Ramón Vargas Hernández aparece nota 

devolutiva de la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarcá sobre la orden impartida 

por el Juzgado para levantar medida cautelar sobre un bien inmueble y de lo informado, 

póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

Juez 
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